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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de la
Bahía de Algeciras por la que se hace pública
la adjudicación de las obras del proyecto
de viga pilotada para carril de rodadura de
grúa portainer y de habilitación de la zona
de maniobras en la zona de atraque ro-ro
y prolongación en el cierre norte del muelle
Juan Carlos I.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de la Bahía
de Algeciras, avenida de la Hispanidad, número 2,
11207 Algeciras (Cádiz).

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del contrato: Construcción de
una viga trasera de grúa cimentada sobre pilotes,
carriles de rodadura para grúa y habilitación de la
zona de maniobra en un ancho de veinte metros,
con pavimento de hormigón y redes de saneamiento
y de servicios.

b) Publicación: «Boletín Oficial del Estado»
número 42, de 17 de febrero de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
d) Ofertas recibidas: Nueve.

4. Presupuesto base de licitación: 115.260.508
pesetas, IVA incluido.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 21 de marzo de 2001.
b) Contratista: «Sociedad Anónima Trabajos y

Obras».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 93.254.463 pese-

tas, IVA incluido.

Algeciras, 9 de mayo de 2001.—El Presidente,
Manuel Morón Ledro.—22.093.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución de la Generalitat de Catalunya,
Departamento de Industria, Comercio y Turis-
mo, Delegación Territorial en Tarragona, de
9 de abril de 2001, por la que se otorga a
la empresa «Enagas, Sociedad Anónima» la
autorización administrativa y la aprobación
del proyecto para la conducción, regulación
y medida de gas natural a la zona de La
Pobla de Mafumet (ref. XDF-97).

En fecha 14 de octubre de 1999, la empresa «Ena-
gas, Sociedad Anónima», con domicilio social en
la avenida América, 38, Madrid, solicitó la auto-
rización administrativa y la aprobación del proyecto

de construcción de las instalaciones de conducción,
regulación y medida de gas natural a la zona de
La Pobla de Mafumet, y el reconocimiento de uti-
lidad pública de las mencionadas instalaciones, de
acuerdo con la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos.

La mencionada empresa ha presentado el corres-
pondiente proyecto en el que se definen las ins-
talaciones necesarias para la realización de la con-
ducción y el suministro de gas natural.

Término municipal afectado: La Pobla de Mafu-
met.

Características principales de las instalaciones:
Tuberías de acero de diámetro 2’’ de longitud

264 metros para trabajar a APB, 45 bar.
Estación de regulación y medida APB/MPB

Q=2.000 Nm3/h.
Tubería de acero de diámetro 6’’, de longitud 10

metros y 9 metros. para trabajar a MPB, 4 bar.
Sistemas auxiliares como son los de protección

catódica y los de telemedida y mando de la con-
ducción y distribución de gas natural, mediante la
instalación del soporte físico o tributo con el cablea-
do de fibra óptica, previa autorización administrativa
del Ministerio de Fomento, y para uso exclusivo
de la instalación de gas.

Presupuesto: 14.150.370 pesetas.
Esta solicitud de autorización administrativa, ha

sido sometida a un período de información pública
mediante el anuncio publicado en el «Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña» número 3034, de
14 de diciembre de 1999; en el «Boletín Oficial
del Estado» número 298, de 14 de diciembre de
1999, y en el «Diari de Tarragona» de 14 de diciem-
bre de 1999.

Paralelamente se dirigieron las correspondientes
separatas del proyecto a los Ayuntamientos y al
conjunto de organismos afectados.

Dentro de período de información pública no se
han recibido alegaciones por parte de los titulares
de los bienes y derechos afectados, y los organismos
públicos y las corporaciones locales han emitido
informe favorable o con condicionantes técnicos
aceptados por la beneficiaria o no se han mani-
festado respecto a los avisos reiterados.

Considerando la disposición transitoria 8 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos; el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento general del
servicio público de gases combustibles; el Decreto
1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen de ins-
talación, ampliación y traslado de industrias; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y la Ley 13/1989, de
14 de diciembre, de organización, procedimiento
y régimen jurídico de la Administración de la Gene-
ralidad de Cataluña, resuelvo:

1. Otorgar a la empresa «Enagas, Sociedad Anó-
nima», la autorización administrativa y la aprobación
del proyecto de conducción, regulación y medida
de gas natural a la zona de La Pobla de Mafumet.

2. Declarar la utilidad pública de las instalacio-
nes, a efectos de lo que prevé el artículo 52 de
la Ley de expropiación forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, sobre imposición de servidumbre de paso
y limitaciones de dominio necesarias para el esta-
blecimiento de las instalaciones de acuerdo con lo
que establece el artículo 103 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Los bienes y derechos afectados por esta auto-
rización administrativa son los que figuran en los
anuncios publicados en el «Diario Oficial de la Gene-
ralidad de Cataluña» y en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el diario mencionados, y expuestos
en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos
afectados y en la Delegación Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Tarragona.

Esta autorización administrativa se otorga some-
tida a las condiciones generales que prevén la Ley
34/1998, de 7 de octubre; el Decreto 2913/1973,
de 26 octubre; el Decreto 1775/1967, de 22 de
julio, y bajo las condiciones especiales siguientes:

1. Las instalaciones objeto de esta autorización
administrativa se realizarán de acuerdo con las espe-
cificaciones y los planos que figuran en el proyecto
presentado por la empresa solicitante, que ha servido
de base para la tramitación del expediente, firmado
por el ingeniero técnico, don Agustín Faciaben Fer-
nández, y visado por el Colegio de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Barcelona con el número
028415AA, de 22.9.1999.

La construcción y el funcionamiento de estas ins-
talaciones se someten a lo que establece la Ley
13/1987, de 9 de julio, de seguridad de las ins-
talaciones industriales; el Reglamento general del
servicio público de gases combustibles, aprobado
por el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; el
Reglamento de redes y acometidas de combustibles
gaseosos, aprobado por la Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 18 de noviembre de 1974,
modificado por las órdenes de 26 de octubre de
1983 y 6 de julio de 1984 y sus ITC-MIG; el Decreto
120/1992, de 28 de abril («Diario Oficial de la Gene-
ralidad de Cataluña» número 1606, de 12 de junio
de 1992), por el que se regulan las características
que han de cumplir las protecciones a instalar entre
las redes de diferentes suministros públicos que dis-
curren por el subsuelo, y la Orden de 5 de julio
de 1993 («Diario Oficial de la Generalidad de Cata-
luña» número 1782, de 11 agosto de 1993), que
lo desarrolla, y demás reglamentos técnicos espe-
cíficos que le sean aplicables y disposiciones de
aplicaciones generales.

2. El peticionario deberá solicitar la autorización
administrativa correspondiente para realizar cual-
quier modificación del proyecto aprobado.

3. El plazo para llevar a cabo las instalaciones
y su puesta en funcionamiento es de doce meses,
contados a partir de la fecha de otorgamiento de
la presente autorización administrativa.

4. La Delegación Territorial podrá realizar,
durante las obras y cuando se hayan acabado, las
comprobaciones y pruebas que consideren necesa-
rias en relación con el cumplimiento de las con-
diciones de esta Resolución. Con esta finalidad el
peticionario comunicará a la Delegación Territorial
la fecha de inicio de las obras, la realización de
las pruebas y cualquier incidencia relevante.

5. Una vez ejecutadas las obras, la empresa peti-
cionaria solicitará del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo el acta de puesta en servicio
de las instalaciones, adjuntando el certificado de
dirección y finalización de obra firmado por un
técnico competente y visado por el colegio oficial
correspondiente, mediante el cual se acredite que
las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado
y a la normativa aplicable. A este certificado se
adjuntarán las actas de pruebas y controles regla-
mentarios, todo de acuerdo con lo que dispone la
Resolución de la Dirección General de Energía de
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20 de agosto de 1992 («Diario Oficial de la Gene-
ralidad de Cataluña» número 1656, de 14 octubre
de 1992).

6. Los cruces especiales y otras afectaciones de
los bienes de dominio público se harán de acuerdo
con las condiciones técnicas impuestas por los orga-
nismos competentes afectados.

7. El peticionario asegurará la vigilancia, la repa-
ración y el mantenimiento correctos de las insta-
laciones durante la construcción y después de su
puesta en funcionamiento, para garantizar que en
todo momento cumplen las condiciones reglamen-
tarias de seguridad.

8. De acuerdo con lo que prevé el título 5 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, la autorización administrativa de
este proyecto comporta, con el pago de la indem-
nización que corresponda y de los perjuicios que
se derive de la rápida ocupación, la imposición de
servidumbres y las limitaciones de dominio siguien-
tes:

a) Servidumbre perpetua de paso en una franja
de terreno de 3 metros de ancho por cuyo eje irán
enterradas las canalizaciones a una profundidad
mínima de 1 metro, junto con los elementos y acce-
sorios que éstas requieran . El límite de esta franja
quedará definido a 1,5 metros a un lado y a otro
de los ejes de los trazados de las canalizaciones
citadas y dentro de los límites de ocupación tem-
poral. Estas franjas de servidumbre perpetua de paso
se utilizarán para la vigilancia y el mantenimiento
de las canalizaciones, para lo que se dispondrá de
libro acceso del personal, elementos y medios nece-
sarios. Se deberán pagar los daños que se ocasionen
en cada uno de los casos en que tenga que intervenir.

b) De acuerdo con lo que establece la dispo-
sición adicional 19 de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, el proyecto prevé, a lo largo de la con-
ducción de gas natural, la instalación soterrada del
correspondiente soporte de comunicaciones, forma-
do por unos conductos para la protección de los
cables de telecomunicaciones, instalados en la mis-
ma franja a que se refiere el apartado a).

c) Servidumbre de ocupación temporal durante
el período de ejecución de las obras en una franja
o pista de donde se harán desaparecer todo tipo
de obstáculos, cuya anchura máxima será de 10
metros, con el pago de los daños que se ocasionen
en cada caso.

d) La prohibición de plantar árboles y arbustos
de tallo alto y de hacer movimientos de tierra en
la franja a que hace referencia el apartado a).

e) La prohibición de efectuar trabajos de arada,
cava u otros similares a una profundidad superior
a 50 centímetros en la franja a que hace referencia
el apartado a).

f) No se permitirá levantar edificaciones o cons-
trucciones de ningún tipo, aunque tengan carácter
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno,
ni efectuar ningún acto que pueda dañar o perturbar
el buen funcionamiento, la vigilancia, la conserva-
ción, las reparaciones y las sustituciones necesarias,
en su caso, de las canalizaciones y de los elementos
anexos, a una distancia inferior a 1,5 metros a ambos
lados del eje del trazado de las canalizaciones.

g) Todo lo que se ha indicado en los apartados
anteriores no será aplicable a los bienes de dominio
público.

Al efecto del cumplimiento de lo que establece
esta condición octava, la empresa «Gas Natural
SDG, Sociedad Anónima», antes del montaje de
las instalaciones y de su puesta en servicio recogerá
las servidumbres y las limitaciones de dominio cita-
das en los convenios y acuerdos y estará obligada
a la vigilancia de su cumplimiento y, si es necesario,
a la notificación de los presuntos incumplimientos
al Departamento de Industria, Comercio y Turismo.

9. Esta autorización quedará sin efecto por cual-
quiera de las causas señaladas en el artículo 34
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, por incum-
plimiento de las condiciones estipuladas, por faci-
litar datos inexactos y por cualquier otra causa
excepcional que lo justifique.

10. La presente autorización administrativa se
otorga sin perjuicio de terceros y con independencia
de las autorizaciones, licencias y demás permisos
de competencia municipal, provincial u otros que
sean necesarios para la realización de las instala-
ciones autorizadas.

La entidad peticionaria «Enagas, Sociedad Anó-
nima», ha de constituir, en el plazo de dos meses
contados desde la fecha de publicación de esta Reso-
lución en el «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña», una fianza por valor de 283.007 pesetas,
el importe del 2 por 100 del presupuesto que figura
en el proyecto técnico de las instalaciones presen-
tado, para garantizar el cumplimiento de sus obli-
gaciones de acuerdo con el artículo 73.4 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos.

Esta fianza se tiene que depositar en la Caja Gene-
ral de Depósitos de la Generalidad de Cataluña,
a disposición del delegado territorial, en valores del
Estado, aval bancario o en metálico, según lo que
dispone el artículo 11.3 del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio, sobre régimen de instalación, amplia-
ción y traslado de industrias, o mediante contrato
de seguro concertado con entidades de seguros
sometidas a la Ley 30/1995, de 11 de noviembre.

En el plazo de un mes desde la constitución de
la fianza, «Gas Natural SDG, Sociedad Anónima»,
ha de acreditar documentalmente, ante la Delega-
ción Territorial de Tarragona el depósito efectuado.

La fianza se devolverá cuando, una vez autori-
zadas y construidas las instalaciones en los plazos
fijados en las autorizaciones que se otorguen para
su montaje, la Delegación Territorial formalice el
acta de puesta en servicio de las instalaciones.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se puede interponer un recurso ordinario
ante el director general de Energía y Minas del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo
en Barcelona (avenida Diagonal, 514, 2.o, en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de su publicación,
de acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tarragona, 9 de abril de 2001.—El Delegado terri-
torial de Tarragona, Jaume Femenia i Sig-
nes.—22.101.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Escuela Universitaria de Inge-
niería Técnica Industrial de Gijón sobre
extravío de título.

En este centro se tramita expediente por extravío
de título de Ingeniero Técnico Industrial en Mecá-
nica, a instancia de don Miguel Ángel Navarro Gua-
llar, natural de Gurrea de Gállego (Huesca), nacido
el 31 de enero de 1955.

El presente anuncio se publica al objeto de cum-
plir lo dispuesto en la Orden de 24 de septiembre
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y
poder solicitar la expedición del duplicado del título.

Gijón, 27 de abril de 2001.—El Secreta-
rio.—21.201.

Resolución de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales de la Universidad
de Extremadura sobre extravío de título.

Extraviado el título universitario de Diplomado
en Ciencias Empresariales a favor de don José Sán-
chez García, expedido el 6 de marzo de 1995, con
número de Registro Nacional 1996018483. Se publi-
ca en cumplimiento de la Orden de 8 de julio de
1988, para tramitar un duplicado del mismo.

Badajoz, 24 de abril de 2001.—El Deca-
no.—21.211.

Resolución de la Facultad de Derecho de la
Universidad Complutense de Madrid sobre
extravío de título.

Habiendo sufrido extravío del título original de
Licenciado en Derecho, expedido a favor de doña
María del Carmen Morte Gómez, el 4 de julio de
1990, se hace público en este periódico oficial, en
cumplimiento de lo previsto en la Orden de 8 de
julio de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 13),
por si pudiera presentarse reclamación dentro del
plazo de treinta días, a partir de la publicación del
presente anuncio, pues de lo contrario se procederá
a la anulación del referido título, y se iniciarán los
trámites para expedición del correspondiente dupli-
cado.

Madrid, 5 de abril de 2001.—El Secretario, José
Ignacio Rubio San Román.—21.140.

Resolución de la Universidad de La Laguna
sobre extravío de un título oficial univer-
sitario.

Solicitado por don Jesús Ángel García Maury Ver-
dugo, natural de La Laguna, provincia de Santa
Cruz de Tenerife, nacido el día 24 de abril de 1970,
con documento nacional de identidad 45.442.045,
la expedición de un duplicado por extravío de su
título de Licenciado en Derecho, a fin de que por
término de treinta días se puedan oír reclamaciones.

La Laguna, 24 de abril de 2001.—La Secretaria
general de la Universidad, Gloria Pilar Rojas Rive-
ro.—21.189.

Resolución de la Universidad de Salamanca
sobre extravío de título.

A efectos de la Orden de 9 de septiembre de 1974,
se anuncia el extravío del título de Licenciado en
Medicina y Cirugía de don Ángel Martín Rodríguez,
expedido el 16 de abril de 1975.

Salamanca, 4 de mayo de 2001.—La Secretaria
general, Marina Gordaliza Escobar.—21.200.

Resolución de las Illes Balears sobre extravío
de títulos.

Doña Antònia Maria Mestre Sureda, con docu-
mento nacional de identidad 41.353.812-L, nacida
en Felanitx, provincia de Baleares, el día 1 de febrero
de 1946, ha extraviado su título de Licenciada en
Filosofía y Letras, Sección de Filología Catalana.

Lo que se hace público a los efectos correspon-
dientes según Orden del día 8 de julio de 1988.

Palma, 24 de abril de 2001.—La Administradora
de Centro.—21.152.


